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DIARIO DE 

Del martas 20 de 

S3? 

BARCELONA, 

setiembre de 1814, 

San Eustaquio. =r Vigilia. 
Las Quarcnta Horas están en la iglesia de Sac Juan de J e r a -

salen : se expone el Santísimo á las siete y media de ia mañana, 
y se reservo i lis ciñen y media de la tarde. 

Unís ñoras. 

18 11 noche. 
1 9 6 mañana. 
id. 3 tarde. 

Termo. 

' 5 g r - S 
' 4 3 
17 8 

Bartíraetto". 

~flp.3 1.7 
28 4 4 
28 5 

tíigr. 
76 
77 
82 

Vientos y Atmósfera. 

N« sereno. 
Ni E. Ídem. 
K.S. R. f. ifem. 

NOTICIAS P A R T I C U L A R E S D E BARCELONA. 

Don Francisco Joseph Bernildo de Quirós , AUts, Catreifo y Huergo, 
Marino de Lobera , Pardo y Figueron , Dueño y Pariente Miyor de 
la Cusa Solariega da Quiñis en el Principado de Asturias , Regidor, 
Alguacil mayor de ¡a ciulad de Oviedo . y del Tribunal de la Sa'i-
ta Cruzada de ella , Socio honorario de la Real Sociedad de Asturiat, 
Marques de Campo-Sagrado , Vizconde de las Quintanas . Teniente 
General de los Reales Ejércitos , General en Xsfe del primero d-e 
Operaciomt , Capitán General del Principado de Cataluña , Presi­
dente de su Real Audiencia , (Je. &c. &c. 

Quando la Divina Providencia nos lia colmado de beneficios tan sin­
gulares , como los que experimentamos , libres del yugo que nos quiso 
imponer el t i rano de la Europa ; quando se h3n derrocado las injustas 
y arbitrarias leyes que por momentos nos ponían en la anarquía mas es­
pantosa , y quando el Dios de nue»tros padres nos ha devuelto al mas 
amado de Ion Monarcas , al que incesantemente l l imabamos el deseado 
Fe rnando VII , nada parece que nos quedaba que apetecer. Pero por 
desgracia algunos hombres jamas contentos co i la ley , y deseosos siem­
p re de per turbar la dulce armonía en que viven los buenos ciudadanos, 
estienden voces des gradables con el obgeto de conseguir sus iniquas in-
tencio es , que no so i otras que las de vivir impunemente fue a de ella. 

Cara dar algún colorido aparente á sus perniciosas máximas difunden 
á escondidas noticias melancólicas y aun tienen la osadía de no reservarse 
en publicarlas. Murmuran de 1*3 providencias del gobierao , y intentan 
que se de.-couik de ia uaitud y virtudes á coda prueba de nuestro zeiose 
Monarca» 

ftyufltajttfettio ó 9 Madrid 
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¡Insensatos! Que se desengañen de una vez. Dios fia levantado el azo­

te que nos afligía , y p a r a gobernarnos nos ha devue l to , de un modo que 
la previsión humana no alcanzaba , á un Rey virtuoso , laborioso sin des­
canso , y que tiene el mas constante deseo del acierto. Q ando las nac io­
nes tienen á su frente Soberano de estas calidades , son precisamente feli­
ces , y solo pueden dexar de serlo por culpa suya. 

Todos estamos en la obligación moral y política de aplicar respect iva­
mente nuestros esfueraoi para contr ibuir á la felicidad que nos p r e p a r a 
un Monarca justo. 

Por fortuna mia he venido á m a n d a r una provincia en donde compi­
ten generalmente la vir tud , la ilustración , la lealtad y la industria. 
Aplicaré mis escasas luces para cumplir con mis obl gacionts , y m e r e ­
cer la estimación del Principado que ha dado pruebas tan dis t inguidas d e 
su amor á la Religión . al Rey y á la Pat r ia . Ent re vecinos tan fi-les 
iio deben abr igaise hombres cuya conducta no merezca el aprecio de los 
buenos. Ent iendo que serán muy contados los qce olvidan sus deberes: 
y les exorto á que cambiando ÍUS opiniones p ioeuren captarse la benevo­
lencia de sus vecinos y ser fieles al Rey : sepan que seré inexorable con 
el desgraeiado que tenga el atrevimiento de aplaudir el sistema constitu­
cional , y vi tuperar las sabias leyes en que vivimos. Mi oarácter está m u y 
distante de desear e¡ « ¡ t i g o , pero mi justicia le reclamará sin la m e ­
nor tardanza. 

Asi penSEba hablaros , fieles Catalanes , quando recibí la Rea l Orden 
puesta á continuación y que es dimanada de un horrible atentado come­
tido por algunos pecos habitantes del leal pueblo de Cádiz que obligó á 
3quel zelosa Capitán General á tomar las mas severas providencias , s i en­
do erare otras la del establecimiento de una comisión militar que contu­
viese y castigase tales excesos. 

N,.n;brada ya por mi la que debe ji'Zgar los crímenes de la especie que 
la r.ik-ma Real Orden expresa , espero que los dignos moradores de este 
P r inc ipado y part icularmente los de esta célebre y populosa c iudad u o 
me darán el disgusto de saber , que la Comisión tiene que exercer sobre 
algún malvado las funciones de su ¡u.-tiiuio. Deseoso de que aíi suceda, 
he mandado publicar esie aviso que me sugieren el car iáo y reconoci­
miento á los amantee del orden , y también la Real Orden para que, 
IK, ,!Jo á xoik-ia de tedos , se reconozca á la Comisión mili tar por 
tunco Ti ibunal que entenderá en esta ma t t i i a . 

Varios individúes lastimosamente pervertidos en sus ideas y oyinions 
intentaron el 27 del mes próximo anterior el monstruoso y horrible atenta­
do de alterar ¡a tranquilidad dtl honrado y fi l vecindario de la plaza de 
Cádiz , pret,, ndiendo levantar voces v fixar una losa de la anulada consti­
tución , ciegamente olvidados di que toda la parte sana dtl mismo vecin­
dario y de la nación entera , la obedecieron seto d la fuerza y por evi­
tar mayores males , y miraron como un don del cielo y el momento mas 
apreciado de su verdadera libertad tiiil . aquel cm que en el gozo y 
. •.',.;/'asmo universal que ha sido tan notorio • re,i!-¿ercn el Real Decreto 
de 4 de mayo último , que corrió el velo del malvado detigrtio de los 
!aa ¡OÍOS que tumultuariamente la formuron logrando con ella por primer 
tnsuyo el trastornar todo el orden del Estado , coi^igr.úndolo á una qua~ 

rpetua anarquía y convulsión. 
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la ftgihrrñtó del Capitán General de aquella provincia y Gobernar 

dor de dicha plaza !>• Jiun de fil/avirinrio , hizo vano el intento dk 
tan atrevida y defatinada impresa , tomando medidas oportunas que 
aseguraron ¡a quiaud pública , rrdoptttirdo afyjonaí severas cont/a ¡os 
autores de semejante crimen habiendo sido una de ellas la de nombrar-
una Comisión militar , qve en el preciso termino ríe tres días forme 
causa . I" substancie y concluya con arreglo á las leyes militares , qut 
deben obrar en tales tíasm confia todas las personas que sean acusa­
das de hablar , directa ó indirectamente en qualquier parage que sea 
sobre asuntos que toquen á la soberanía del Rey jurado solemne y re-
petidam- nte por la Nación y reconocido por todas las Potencias de Eu­
ropa , ú otros de su especie capaces de alarmar ó censar sediciones, 
partidos ó alborotos , ó de distraer tí qualquier a persona , ó parte del 
pueblo de la pronta y justa obediencia, á las di.p'siciones del Sobera­
no , y de cumplir las de las Autoridades que conspiran al buen or­
den y seguridad general. 

El Rey d quien di luego cuenta de este sensible acontecimiento lo ha 
oído con amargura de su corazón , no menos conmovido por ¡o noticia de 
que en este y otros puebles principales de ¡as provincias del reyno hoy nú­
mero de tales facciosos que ya al descubierto , y á sorda y simuladanente 
conspiren contra e! sosiego y público tranquilidad; y S. M. venciendo por 
esta vez su natural inclinación siempre propensa á la piedad y beneficencia, 
pero c nsiclerando que los delinqiier.tes de esta especie se hacen mas atrevi­
dos con la clemencia que desconocen y no merecen , al paso que debe respon­
der á Dios de la impunidad de los d-Iitos y está obligado á velar ¡obre la 
seguridad , unión , quietud y prosperidad de sus airados vasallos , cuyos bie­
nes jamas llegarán ó conseguirse mieitras se abriguen entre ellos semejan­
tes monstruos; se ha servido no solo aprobar las medidas adoptadas por 
Con Juan de yUlovicencio mandándome le dé gracias fot su heroico celo y 
verdadeio amor al Rey y i! la causa pública ; tino que ha tenido ú bien de­
terminar que en esta y las demás capitales de las provincias se establezca 
una comisión militar igual á la de Cádiz, que sin la menor contemplación 
y con la mayor actividad y vigilancia entienda en castigar con sujeción á las 
leyes de ¡a ordenanza general del exército toda clase de personas que sean 
acusadas é incurran en el género de delitos arriba indicados aando cuenta 
semanoimente de 'lis causas que se hayan visto y sentenciado , penas que se 
hubieren impuesto y las que queden pendientes y su estado, á fin de que 
S. M. ¡e entere y vea que nada queda que hacer para asegurar con el exer-
cicio de la justicio < 1 bien inapreciable que tanto desea de la pacífica con-
cor'ia y tranquilidad de sus amados vasallos. De orden de S. M.lo parti-
sip'i á y. E. para su gobierno, y que me dé aviso del recibo de este pliego 
y delpañtltál cumplimi-r.to de quanto queda prevenido. Diosguarde á V.E. 
muchos años. Madrid 6 de Setiembre de 1 8 1 4 : = Eguia. ¡S Sr. capitán ge­
neral de Cataluña. 

Relación de los gefes y oficiales que componen la comisión militar instalada 
ya en esta capital en cumplimiento de ia Real urden'que antecede. 

Presidente el brigadier del Rea l cuerpo de art i l lería Don Joaquín M 
¿horra. 
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focales coronel agregado al regim-enlo de Infantería da Baza Don Sra. 

no Barrera: coronel agregado al de Pat .na el cor.de de Fonoliás : reniesre 
coronel agregado «1 de Soria Don Gerooivfp de la Concha ; Ídem al de G r a ­
nada Don A-.tonio Marín.-. ídem al d* 6¿p . . a » . Don Francisca Gutiér­
rez: CULI | : reí ' ido al de C.irdáfta Don Juan Pablo Casinove. 

Fiscal teaiente coronel agregado 3I 1." de Burgos Don Bstevan An­
drea. 

Secretarios tenientes agregados al de Basa Don Pedro Laque y Don 
Francisco H •• ;• 

Qoartel general de Barcelona 19 de Set ;embre de 1814. 
• Marques de Cumio-Sagrado, 

A \ ISO AI, PÚUL1CO. 

La Real Junta de Cangrejo (ton | , ¡ai rasante mira de promover los co­
nocimientos en Física exper imenta l , de la que son coaw . 11 1 tcloaás la s i-
inlca , Ii mecánica , la b_olánj«a y «tras cieaií ¡ a : ha acordado cstablecei su 
e n s e ñ a n z a , que en cali dad J e Catedrático desempeñara coa toda Ja pleni­
tud propia á£ so i •'90 •'• ¡id tan notoria D. Pedro Vista , primer ayudante 
de Cirugía de los Reales lixércitos , y opositor á la de Física ex^ei imenta l 
del Real Semi <ar-¡<> de ,, ¡bles de Madrid. 

La abertura p ú a ü o ' Se hará en la pieza principal de la casa L o n j a , p r e ­
sidida po 1 ¡ J 11.1 , e l aa del corriente a las 1 t de la m.j'ianu ; y en e l l a 
pronaneiará ei .'at_-l'.uieo la oración inaugural . 

Em,pez« án 1 ?lecciones en la misma casa Lonja el 1.° de octubre pró­
ximo , y se las lar:: todos OS atas de i 1 á 12 , menos los festivas , ó con 
oblig icion de wr nisa . y los jueces de las semanas en las que , fuera dol 
domingo , no h 1 >rjí oingano que lo sea. 

Serán tamaíea otíWJcas y gratui tas , para que todo individuo pueda 
aprovecharse ; bien que los que q i ¡eran pract icar lo en clase de discípulos 
matriculados debe-án teuer la edad de 16 años , estar i n s tu idos en la 
aritmética , y presentarse al Ci tedrá l ico , q .e vive cerca la fuente de 
Santa A n a , casa M i a r a s , puerta principal , mím. 49. 

Como varios de los discípulos , podrán no estarlo en los principios 
de la geometría , y que su conocimiento se h ice indispensable pasa alguna 
parte de es 'e estudio , e: Catedrático des t inará á su enseñanza doce á c a ­
torce lecciones , por la obra del P. Mar t in , t raducida al castellano por D. 
F raac i sc í Sannpnts , que lo es de la de mee mica , e-tablecida por la J u n t a . 

Par * la de Físic 1 experimental se seguirá por ahora el tratado de D . An­
tonio Cibat ; y para que ia falta de medios en los discípulos pobres no sea 
ubsiáculo para disfrutar en toda su extensión del beneficio de esta enseñan­
z a , les será entregado gratis , costeado por la Ju ina , pidiéndolo al Ca te ­
drático. 

Sabido como lo es , qae forma la Física experimental la base científica 
de las artes , y qae sus conocimientos son de gran iufluxo , no solo en la 
perfección del artefacto . ¡no aun en su baratura compatible ; espera la 
(unta que los artistas , cuyo fomento se tiene con la erección pr incipalmen­
te ea vista , aprovechara.! este medio de adquirir sus hijos una instrucción 
t an útil como recomendable y satisfactoria , y que no menos lo aprovecha­
r a n las otras clases , sea con miras de adelantamiento en sus profesiones. 
d a m e r o s carecimientos ó de adorno. Barcelona 19 de setiembre de 1814J 

CON REAL PRIVILEGIO. — Ea la oficiaa de Rrusi, 

Ayuntamimsta dte Klmdríd 

http://cor.de


SUPLEMENTO | | 
Al diario de Barcelotfa cid martes 20 de Setiembre de 1Ú14. 
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Jt-Jl Señor gobernador interino de esta plaza hace saber al público: 
q u e todos los dias de la semana estará abierta la Secretaría de gobier­
no para los diferentes asuntos que puedan ocurr ir , por la mañana de 
nueve á uní de la tarde y después de quatro á seis de la misma. 

I.as horas de audiencia en que el Señor gobernador recibirá á todo 
clase de personas que le necesiten para administrar just icia y en t re ­
garle personalmente memoriales ; son los lunes miércoles y sabidos de 
9 a 11 de ia mañana , sin perjuicio de oír á qualquiera hora siempre 
que la urgente necesidad del caso lo requiera. 

Las esquelas para bagages se recibirán á qualquiera de las horas 
de oficina , pero los bagages se repart i rán con arreglo á ellas de las <í 
a las 7 de cada mañana en inteligencia que de no haberlos recogido á 
dicha hora , se despacharán ; debiendo para el efecto solicitarles en to­
dos el dia anterior , advirtiendo que los que los necesiten deban estar 
ya despachados de sus negocias y dependencias , quedando obligados 
Á satisfacer los perjuicios que resulten de las demoras voluntarias. 

Se hace saber a! publico, que en el dia 22 del corriente á las 10 de 
la niaiiana , de tírden del Exmu. Si'. Capitán general de este exército y 
principado, se procederá á la venta en publica almoneda en casa de 
Francisco .41esan , depositario del tribunal de esta capitanía general, si­
tuada en Ja calle del Santo Chris to, travesía á Ja de la rieía de S. Juan, 
de una partida de panos , quincalla , y otros ge'neros procedentes de co­
misos, declarados por la subdelegaron de las rondas volantes extraordi­
narias de esta principado. 

Dieta. D e i § quar teras de t r igo d e Ancona í 8 0 rs. 12 ds . 
h quartera , en el aimacen de la Barra de P e r r o : véndese por 
qua.- teras , cortanes y medios c o r t a n e s ; y durara' hoy y mañana. 

Venta. E l que quiera comprar un caballo negro de cinco año* 
y de buenas calidades , podrá acudir i la baxada de los Leones , 
casa de ia viuda Falguera , donde vive su dueño. 

K-iorno. E n la fontana de U r o hay una tartana para Valencia 
y oirá para Pe rp iñan . 

Teatro. Hoy a las seis se executará la función siguiente : dará' 
principio una sinfonía , en seguida Ja tragedia en g actos el Oído 6 
Moro de Veneno , después una aria , un dúo y boy le . 

Ayuntamiento de Madrid 




